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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190117100. 

  
Por cumplir los requisitos de ley téngase por surtido el trámite de 

emplazamiento de la demandada. 

 

En consecuencia, comoquiera que la demandada Francy Helena 

Cerquera no compareció a recibir notificación personal ni a oponerse a las 

pretensiones de la demanda se le designa como curador ad – litem a la 

abogada LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES1. Adviértasele a la 

profesional del derecho, que la nominación es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del telegrama 

correspondiente, so pena de las sanciones a que haya lugar (Art. 48, C.G.P.). 

Líbrese telegrama. 

 

De otro lado, del informe rendido por el secuestre se corre traslado a 

los extremos procesales por el término de cinco (5) días para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 008, hoy 01 de FEBRERO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
1 Dirección electrónica de notificación: titulacionpredial@rstasociadossas.com.co. Tomado del proceso No. 
2019-947. 
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